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1845-2017-OEFA/DFSAI/PAS 
ESTACIÓN DE SERVICIOS VENTURA S.A.C.1 

ESTACIÓN DE SERVICIOS 
DISTRITO DE MÓRROPE, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE 
HIDROCARBUROS LÍQUIDOS 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
MEDIDAS CORRECTIVAS 
REGISTRO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

VISTO: El Informe Final de Instrucción Nº 1345-2017-OEFA/DFSAI/SDI del 30 de 
noviembre de 2017; y, 

l. ANTECEDENTES 

1. El 1 de setiembre de 2015, la Oficina Desconcentrada de Lambayeque (en 
adelante, OD Lambayeque) del Orggnismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA, realizó una supervisión regular (en adelante, Supervisión 
Regular 2015) a la unidad fiscalizable "Estación de Servicios" de titularidad de 
Estación de Servicios Ventura S.A.C. (en adelante, EE.SS. Ventura). El hecho 
detectado se encuentra recogido en el Acta de Supervisión Directa s/n2 (en 
adelante , Acta de Supervisión) y en el Informe de Supervisión Directa Nº 042-
2015-OEFA/OD LAMBAYEQUE3 del 31 de diciembre de 2015 (en lo sucesivo, 
Informe de Supervisión) . 

2. Mediante el Informe Técnico Acusatorio Nº 076-2016-0EFA/OD LAMBAYEQUE4 

del 25 de julio de 2016 (en lo sucesivo , ITA) , la OD Lambayeque analizó el 
hallazgo detectado durante la Supervisión Regular 2015, concluyendo que EE.SS. 
Ventura habría incurrido en supuestas infracciones a la normativa ambiental5. 

3. A través de la Resolución Subdirectora! Nº 1034-2017-OEFA/DFSAI/SDl6 del 28 
de junio de 2017, notificada el 14 de agosto de 20177 (en lo sucesivo , Resolución 
Subdirectora!) , la Subdirección de Instrucción e Investigación de la Dirección de 
Fiscalización , Sanción y Aplicación de Incentivos (ahora , Subdirección de 
Fiscalización en Energía y Minas de la Dirección de Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos - SFEM8

) inició el presente procedimiento 

Registro Único de Contribuyente N° 20480393164. 

Anexo 2 del Informe Preliminar de Supervisión Di recta Nº 026-2015-OEFA/ODLAMBAYEQUE, contenido en el 
disco compacto que obra en el fol io 16 del exped iente . 

Contenido en el disco compacto como anexo del ITA, que obra en el folio 16 del expediente. 

Folios 1 al 16 del expediente . 

Ai respecco , es pertinente indicar q.1e me-:11arne Carca •' i 073-20 17-OEFA/DFSAI/SDI se dispuso ei no InrcI0 de 
un procedimien to administrativo respecto a las 1nfracc1ones indicadas en los numerales 1, 2,3.4 y 6 del Informe 
Técnico Acusa torio Nº076-2016-OEFA/OD LAMBAYEQUE 
Folios 21 al 23 del expediente . 

Folio 25 del expediente . 

Reg lamento de Organización y Funciones del Organismo de Eval uac ión y Fiscalización Ambienta l, 
aprobado por Decreto Suprem o N° 013 -2017-MINAM 
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administrativo sancionador (en adelante, PAS) en contra EE.SS. Ventura, 
imputándole a título de cargo la presunta infracción contenida en la Tabla Nº 1 de 
la referida Resolución Subdirectora!. 

4. El 21 de diciembre de 20179
, se notificó a EE.SS. Ventura el Informe Final de 

Instrucción Nº 1345-2017-OEFA/DFSAI/SDl1º (en adelante, Informe Final de 
Instrucción). 

5. Cabe señalar que, a la fecha de emIsIon de la presente Resolución, EE.SS. 
Ventura no ha presentado descargos al presente PAS. 

11. NORMAS PROCEDIMENTALES APLICABLES AL PAS: PROCEDIMIENTO 
EXCEPCIONAL 

6. El presente PAS se encuentra en el ámbito de aplicación del artículo 19° de la Ley 
Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimiento 
y permisos para la promoción y dinamización de inversión en el país, por lo que 
corresponde aplicar al mismo las disposiciones contenidas en la citada Ley, en las 
"Normas Reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 
19° de la Ley Nº 30230", aprobadas por Resolución de Consejo Directivo Nº 026-
2014-OEFA/CD (en lo sucesivo, Normas Reglamentarias) y en el Texto Único 
Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por 
Resolución Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFA/PCD (en lo sucesivo, TUO del 
RPAS), al tratarse de un procedimiento en trámite a la fecha de entrada en 
vigencia de la Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD11 . 

7. En ese sentido, se verifica que las infracciones imputadas en el presente PAS son 
distintas a los supuestos establecidos en los literales a), b) y c) del artículo 19º de 
la Ley Nº 30230, pues no se aprecia que las supuestas infracciones generen daño 
real a la salud o vida de las personas, se trate del desarrollo de actividades sin 
certificación ambiental o en zonas prohibidas, o que configure el supuesto de la 
reincidencia. En tal sentido, en concordancia con el artículo 2º de las Normas 
Reglamentarias12

, de acreditarse la existencia de infracciones administrativas, 
corresponderá emitir: 

10 

,, 

"Artículo 62º. - Funciones de la Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas 
La Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas tiene las siguientes funciones: 

a) Instruir y tramitar los procedimientos administrativos sancionadores por incumplimiento a la normativa 
ambiental, a los instrumentos de gestión ambiental( .. .).". 

Folio 33 del expediente. 
Folios 28 al 32 del expediente. 

Ello conforme a lo dispuesto en el Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD, el cual establece lo siguiente: 

Disposición Complementaria Transitoria 
Única: Los procedimientos administrativos sancionadores que se encuentren en trámite contintían rigiéndose 
por las disposiciones bajo las cuales fueron iniciados. salvo las disposiciones del nuevo Reglamento que 
reconozcan derechos o facultades más beneficiosos a los administraclos. 

En ese sentido, a efectos del presente procedimiento adm inistrativo sancionador segu irá rigiendo el TUO del 
RPAS. salvo en los aspectos que se coníigure el supuesto de la excepción establecida en la referida Única 
Disposición Transitoria . 

Normas reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Articulo 19º de la Ley Nº 30230, 
aprobadas por la Resolución de Consejo Directivo Nº 026-201 4-OEFA/CD 
"Articulo 2º.· Procedimientos sancionadores en trámite 
Tratándose de los procedimientos sancionadores en trámite en primera instancia administrativa, corresponde 
aplicar lo siguiente: 
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(i) Una primera resolución que determine la responsabilidad administrativa del 
infractor y ordene la correspondiente medida correctiva , de ser el caso. 

(ii) En caso de incumplirse la medida correctiva , una segunda resolución que 
sancione la infracción administrativa. 

Cabe resaltar que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 19° de la Ley 
Nº 30230 , la primera resolución suspenderá el PAS, el cual sólo concluirá si la 
autoridad verifica el cumplimiento de la medida correctiva , de lo contrario se 
reanudará quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva. 

ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

Único hecho imputado: Estación de Servicios Ventura no realizó el 
mantenimiento del área de lavado de su estación de servicios de acuerdo a 
lo establecido en su Instrumento de Gestión Ambiental. 

Sobre el particular, el Artículo 8º13 del Reglamento para la Protección Ambiental 
en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo Nº 039-
2014--EM (en lo sucesivo, RPAAH) , establece que los Estudios Ambientales y/o 
Instrumentos de Gestión Ambiental o el Informe Técnico Sustentatorio 
correspondiente deberá ser ejecutado luego de su aprobación y será de obligatorio 
cumplimiento . 

De manera complementaria , el Artículo 3º 14 del RPAAH señala que los Titulares 
de las Actividades de Hidrocarburos son responsables del cumplimiento de lo 
dispuesto en el marco legal ambiental vigente, en los Estudios Ambientales y/o 

2. 1 Si se verifica la existencia de infracción administrativa en los supuestos establecidos en los literales a), b) y 
c) del tercer párrafo del Articulo 19 de la Ley Nº 30230, se impondrá la multa que corresponda, sin reducción del 
50% (cincuenta por ciento) a que se refiere la primera oración del tercer párrafo de dicho articulo, y sin perjuicio 
de que se ordenen las medidas correctivas a que hubiere lugar. 
2.2 Si se verifica la existencia de infracción administrativa distinta a los supuestos establecidos en los literales 
a), b) y e) del tercer párrafo del Articulo 19 de la Ley Nº 30230, primero se dictará la medida correctiva respectiva, 
y ante su incumplimiento, la multa que corresponda, con la reducción del 50% (cincuenta por ciento) si la multa 
se hubiera determinado mediante la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores 
agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo Nº 035-2013-OEFA-PCD, o norma que la sustituya, en aplicación de lo establecido en el 
segundo párrafo y la primera oración del tercer párrafo del articulo antes mencionado. 
En caso se acredite la existencia de infracción administrativa, pero el administrado ha revertido, remediado o 
compensado todos los impactos negativos generados por dicha conducta y, adicionalmente, no resulta pertinente 
el dictado de una medida correctiva, la Autoridad Decisora se limitará a declarar en la resolución respectiva la 
existencia de responsabilidad administrativa. Si dicha resolución adquiere firmeza , será tomada en cuenta para 
determinar la reincidencia, sin perjuicio de su inscripción en el Registro de Infractores Ambientales. (. . ) ". 

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 039-2014-EM 
"Articulo 8.- Requerimiento de Estudio Ambiental 

Previo al inicio de Actividades de Hictrocarburos. Ampliación de Activiclactes o Modificación. culminación de 
actividades o cualquier desarrollo de la activiclacl. el Titular está obligado a presentar ante la Autoriclacl Ambiental 
Competente. según sea el caso el Estudio Am/J1en!al o el Instrumento ele Gesuón Ambiental Complementario o 
el Informe Técnico Sustenta/ario (ITS ) corr9soonc/1en¡e el que deberé se, e1ecuraclo luego de su aprobación y 
será de obligatorio cumplimiento ( . .J 

Reglamento pa ra la Protecci ón Ambiental en las Act ividades ele Hidrocarburos , aprobado por Decreto 
Supremo Nº 039-2014-EM 
Articulo 3.- Responsabilidad ambiental de los titulares 
Los Titulares de las Actividades ele H1clroca,-bu,-os son responsables del cumpi,m1en10 ele lo dispuesto en el marco 
legal ambiental vigente. en los Estucl,os Am/J1e1¡¡ales y/o Instrumentos de Gestión Ambiental Complementarios 
aprobados y cualquie,- otra regulación acÍlc,onal c/1spuesta por la Autondacl Ambiental Competente. ( . .) ··. 
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Instrumentos de Gestión Ambiental Complementarios aprobados y cualquier otra 
regulación adicional dispuesta por la Autoridad Ambiental Competente. 

Asimismo, el artículo 24º de la Ley General del Ambiente, Ley Nº 28611, establece 
entre otros aspectos, que el desarrollo de toda actividad humana que implique 
construcciones, obras, servicios u otras actividades susceptibles de causar 
impactos ambientales de carácter significativo, están sujetas de acuerdo a ley al 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental- SEIA, el cual es 
administrado por la Autoridad Ambiental Nacional. En relación a ello , el artículo 
15º de la Ley Nº27446, Ley del SEIA, dispone que el MINAM , a través del OEFA, 
es responsable del seguimiento y supervisión de la implementación de las 
medidas establecidas en la evaluación ambiental estratégica . 

De acuerdo a las normas citadas, se colige que los titulares de las actividades de 
hidrocarburos se encuentran obligados a implementar las acciones descritas en 
los compromisos ambientales asumidos en los referidos instrumentos, de modo 
tal que, el OEFA pueda verificar el cumplimiento del objetivo de los mismos, y 
evitar o mitigar impactos negativos al ambiente. 

Compromiso establecido en el Instrumento de Gestión Ambiental : 

Mediante Resolución Directora! Regional Sectorial Nº 220-2007-GR.LAMB/DREMH 
del 5 de diciembre de 2007, la Dirección Regional de Energía , Minas e Hidrocarburos 
del Gobierno Regional de Lambayeque aprobó la Declaración de Impacto Ambiental 
para la instalación de la Estación de Servicios con Gasocentro "Ventura" (en 
adelante, DIA) . 

De la revisión a la DIA aprobada EE.SS. Ventura, se advierte que el administrado se 
comprometió a lo siguiente 15

: 

"6.5. Programa de Mantenimiento y Monitoreo.-
(. . .) 
Se harán mantenimiento de la trampa de grasas semanalmente (o de acuerdo a 
la operatividad de la Estación de Servicios con Gasocentro) , y se llevará a cabo 
análisis de fluente a la salida de la trampa, tomando parámetros como la 
temperatura, pH, SSS, 080, aceites y grasas, etc. Los primeros dos años 
semestralmente y luego anualmente." 

Habiéndose definido el compromiso asumido por el administrado en su instrumento 
de gestión ambiental, se debe proceder a analizar si éste fue incumplido o no. 

Análisis del hecho imputado: 

De conformidad con lo consignado en el Informe de Supervisión , la OD 
Lambayeque constató, durante la Supervisión Regular 2015, que EE.SS. Ventura 
no había realizado la limpieza a la zona de lavado de la estación de servicios, 
conforme lo establecido en su Instrumento de Gestión i\mbiental16

. 

Asimismo, el hecho imputado se sustenta en e! reg ist rn fotog ráfico conten ido en 
el Informe de Supervisión , en el cual se advierte que !as cunetas el e drenaje de ia 

,~ ~ ~-~-----------
~ ~ Anexo 4.3 del Pre liminar de Supervisión Directa N° •J25-20 15-OE FA/O0 L.L\MB.<\ YEQUE. contenido en el disco 

.á ff compacto que obra en el folio 16 del expedieme . 
'(>. vcso !P 
'3>Ól ~ , 

~o..,cr,.!§/ ,s Páginas 7 y 8 del Info rme de Supervisión. contenido en el disco comµacto q:.1e obra en el ioi1 0 í 6 de: expediente 
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zona de lavado se encuentran colmatadas de sedimento , así como la existencia 
de lodo y residuos en dicha área, tal como se verifica a continuación 17

: 

Imagen Nº 1: Vista del área de lavado 

Fotogr.ifi.J U" 06. \'.:;lo de b :; ClllCb::. de drc~c d: 1::: 2cn..1 de l;i·,·Jdo rolm.:100.:t por L1 fa :J de 
m:intenimi:nto en l:t unidad opcrntiva de [staci5· :ie ~erlicic de Cornbu:shtb Li1uicc.5, de la 
ei11oresi E!t.Jción de Sem::io '/ent1S<1 S A.C., ubi::tfo !- l.:: W nderJ PaMmetiwr.1 Norte Km 
a ¡9 t 29 1, di~trito de Mórrope, pi.,·.¡¡nda ·, tk'p:lrtiHll!r:o de L.imbilYCQue. 

Fuente: Anexo 6 del Informe de Supervisión 

Fotogr:rh~ N" O~ Vr:. tJ de a ;;;,Jn;¡ de lava:ia colm; !.JdJ p()r la t.1!12 de mantcrun1enlo en la 
unid..1:1 op::: ·.1ti ,,1 dt E!>::1~ién de S:MciJ de Comt u~)Je5 liqli j~. óe J e ri:rf5.cl E~t.iuón de 
Se:\·dJ 'Jenlt•a S.A.C u:>il'..ado en la ::,:meJera =>;in;a""\E'-~ N:>rte Km :IS-'291, cttri!J de 
MC1rcpc_ prc\i1c1u y der,:in.:irnenk> de L:1 Tb~'/CQU!. 

18. En el ITA18 , la OD Lambayeque concluyó que EE.SS. Ventura no había realizado 

19. 

el mantenimiento del área del lavado, incumpliendo de esta manera con lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental. 

Cabe señalar que EE .SS. Ventura no ha presentó sus descargos al presente PAS. 
Por lo tanto , ha quedado acreditado que EE.SS. Ventura no realizó el mantenimiento 
del área del lavado conforme a lo establecido en su Instrumento de Gestión 
Ambiental , infringiendo la obligación contenida en el Artículo 8º del RPAAH, así 
como las disposiciones establecidas en el artículo 24º de la Ley Nº 28611 y en el 
artículo 15º de la Ley Nº 27 446. 

20. Dicha conducta configura el hecho imputado en la Tabla Nº 1 de la Resolución 

IV. 

IV. 1 

21 . 

Is 

Subdirectora! ; por lo que correspondería declarar la responsabilidad 
administrativa de EE.SS. Ventura en el presente PAS. 

CORRECCIÓN DE LAS CONDUCTAS INFRACTORAS Y/O DISPOSICIÓN DE 
MEDIDAS CORRECTIVAS. 

Marco normativo para la emisión de medidas correctivas 

Conforme al numeral 136.1 del artículo 136º de la Ley N° 286 11 , Ley General del 
Ambiente (en adelante, LGA) , las personas naturales o juríd icas que infrinjan las 
disposiciones contenidas en la referida Ley y en las disposiciones 
complementarias y reglamentarias sobre la materia , se harán acreedoras, según 
la gravedad de la infracción , a sanciones o medidas correctivas19

. 

Anexo 6 -· Panel Fotog ráfico del Informe de Superv;s10:1. con'e,, 100 en el ci1s:::o con1oacw que obra en folio 16 del 
exped iente. 

Fol io 14 del expediente . 

Ley Nº 28611 , Ley Genera l de Ambiente. 
"Articulo 136°.- De las sanciones y medidas correctivas 
136.1 Las personas naturales o jurídicas que infrin1an las clisposic,ones contemdas en la presente Ley y en las 
disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la matena. se harán acreedoras. según la gravedad de la 
infracción. a sanciones o medidas correctivas. 
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22. En caso la conducta del infractor haya producido algún efecto nocivo en el 
ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas, la autoridad podrá 
dictar medidas correctivas, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 22.1 del 
artículo 22º de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (en adelante, Ley del Sinefa) y en el numeral 249.1 del 
artículo 249º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS (en 
adelante, (en adelante, TUO de la LPAG)2º. 

23. El literal d) del numeral 22.2 del artículo 22º de la Ley del Sinefa21 , establece que 
para dictar una medida correctiva es necesario que la conducta infractora haya 
producido un efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de 
las personas. Asimismo, el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22º de la Ley del 
Sinefa22

, establece que se pueden imponer las medidas correctivas que se 
consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo de la 
conducta infractora en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las 
personas. 

24. Atendiendo a este marco normativo, los aspectos a considerar para la emisión de 
una medida correctiva son los siguientes: 

20 

21 

22 

a) Se declare la responsabilidad del administrado por una infracción; 

b) Que la conducta infractora haya ocasionado efectos nocivos en el 
ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas, o dicho 
efecto continúe; y, 

(. . . )" 

Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
"Artículo 22º. - Medidas correctivas 
22. 1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto 
nocivo que la conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las 
personas. 
( ... )". 

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General , aprobado por 
Decreto Supremo N° 006-2017-JUS 
"Artículo 249º. -Determinación de la responsabilídad 
249. 1 Las sanciones administrativas que se impongan al administrado son compatibles con el dictado de medidas 
correctivas conducentes a ordenar la reposición o la reparación de la situación alterada por la infracción a su 
estado anterior, incluyendo la de los bienes afectados, así como con la indemnización por los daños y pe1juicios 
ocasionados, las que son determinadas en el proceso judicial correspondiente. Las medidas correctivas deben 
estar previamente tipificadas, ser razonables y ajustarse a la intensidad, proporcionalidad y necesidades de los 
bienes jurídicos tutelados que se pretenden garantizar en cada supuesto concreto". 

Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
"Articulo 22º. - Medidas correctivas 
(. . .) 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran. de manera enunciativa. las siguientes: 
(. .. ) 
d) La obligación del responsable ci el daño 3 restaurar. rehabili tar o reparar la si,uación alterada. según sea ei 
caso, y de no ser posible el lo. la obligación a cor.i::,er s?.rl a en términos a:·nbien'.a les yio eso,ió:n•ca. 

Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Eva luac ión y Fi scalizac ión Am bien tal. 
"Artículo 22º.- Medidas correctivas 
(..) 
22. 2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran. de manera enuncia tiva. las siguientes: 
(. . .) 
T) Otras que se consideren necesarias para evitar la con tin uación de l efecto nocivo que la conducta infractora 
produzca o pudiera producir en ei ambiente. los recursos naturales o !a salucl ele las personas ... 
{El énfasis es ag regado) 
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c) La medida a imponer permita lograr la revers1on , restauración , 
rehabilitación , reparación o, al menos , la mitigación de la situación 
alterada por la conducta infractora. 

Secuenc ia de análisis para la em isión de una medida correctiva cuando 
existe efecto nocivo o este contin úa 

0 
Se declara la 

responsabilidad del 
ad ministrado 

Elaborado OEFA 

Existe efecto nocivo 
sobre el amb,ente, los 
recursos naturales y la 
salud de las personas 

la medida correct iva puede 
lograr la restauración, 

reparación o, al menos, 
mitigación del daño 

ocasionado. 

De acuerdo al marco normativo antes referido , corresponderá a la Autoridad 
Decisora ordenar una medida correctiva en los casos en que la conducta infractora 
haya ocasionado un efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud 
de las personas , o dicho efecto continúe; habida cuenta que la medida correctiva 
en cuestión tiene como objeto revertir, reparar o mitigar tales efectos nocivos23 . 

En caso contrario -inexistencia de efecto nocivo en el ambiente, los recursos 
naturales y la salud de las personas- la autoridad no se encontrará habilitada para 
ordenar una medida correctiva , pues no existiría nada que remediar o corregir. 

De lo señalado se tiene que no corresponde ordenar una medida correctiva si se 
presenta alguno de los siguientes supuestos: 

a) No se haya declarado la responsabilidad del administrado por una 
infracción ; 

b) Habiéndose declarado la responsabilidad del administrado, la conducta 
infractora no haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente , los recursos 
naturales y la salud de las personas; y, 

c) Habiéndose decla rado la responsabilidad del admin istrado y exi stiendo 
algún efecto nocivo al momento de la comisión de la infracción , este ya no 
continúa; resultando materialmente imposible24 consegu ir a través del 

En ese mismo sentido Morón seña la que la cancelación o reversión de los efectos de ia cond'.1cta 1nfractora es 
uno de los elementos a tener en cuerita oara :a eri1.3Ix de una IT'ed1da c:irrectr,a .é\i :es:i;;c:c .;e· MORON 
URBiNA. Juan Carlos ' Los actos-m edida (1~1ed1das correct ivas. prov1s1onales y de seguridaa I y la potestad 
sancionadora de la Administración" Revista ele Derecho Admll)1strativo Circulo de Derecho Aclm1111stratwo A,i o 
5, Nº 9, d1c1e111bre 2010, p 147, L1111 a 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27 444, Ley del Proced im iento Administrativo General , aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017 -JUS 
Articulo 3º.- Requisitos de validez de los actos administrativos 

Son requisitos de validez de los actos adnumstrarivos 
( . .) 

Página 7 el e 11 



J 

• < 

Ministerio . 
del Ambiente 

Expediente N° 1845-2017-OEFAIDFSAIIPAS 

dictado de la medida correctiva, la restauración , rehabilitación , reparación 
o, al menos, la mitigación de la situación alterada por la conducta infractora. 

27 . Como se ha indicado antes, en el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22º de la 
Ley del Sinefa, se establece que en los casos donde la conducta infractora tenga 
posibles efectos perjudiciales en el ambiente o la salud de las personas, la 
Autoridad Decisora puede ordenar acciones para evitar la materialización del 
efecto nocivo de la conducta infractora sobre el ambiente, los recursos naturales 
o la salud de las personas . Para emitir ese tipo de medidas se tendrá en cuenta lo 
siguiente: 

(i) Cuál es el posible efecto nocivo o nivel de riesgo que la obligación infringida 
podría crear; y, 

(ii) Cuál sería la medida idónea para evitar o prevenir ese posible efecto 
nocivo, de conformidad al principio de razonabilidad regulado en el TUO 
de la LPAG. 

28. De otro lado, en el caso de medidas correctivas consistentes en la obligación de 
compensar25

, estas solo serán emitidas cuando el bien ambiental objeto de 
protección ya no pueda ser restaurado. En este tipo de escenarios, se deberá 
analizar lo siguiente: 

(i) la imposibilidad de restauración o reparación del bien ambiental ; y, 

(ii) la necesidad de sustituir ese bien por otro. 

IV.2 Aplicación al caso concreto del marco normativo respecto de si corresponde 
dictar una medida correctiva 

IV.2.1 Único hecho imputado 

29. En el presente caso, la conducta infractora está referida a la no realización del 
mantenimiento del área de lavado de su estación de servicios , de acuerdo a lo 
establecido en el instrumento de gestión ambiental. 

30. De la revisión de los documentos obrantes en el expediente se advierte que, a la 
fecha de emisión del presente Informe, EE.SS. Ventura no acreditó haber 

2. Objeto o contenido.- Los actos administrativos deben expresar su respectivo objeto, de tal modo que pueda 
determinarse inequívocamente sus efectos jurídicos. Su contenido se ajustará a to dispuesto en et ordenamiento 
jurídico, debiendo ser lícito, preciso, posible física y jurídicamente, y comprender las cuestiones surgidas de ta 
motivación. 
(. . .) 
Articulo 5°. - Objeto o contenido del acto administrativo 
(. . .) 
5.2 En ningún caso será admisible un objeto o contenido prohibido por et orden normativo. ni incompatible con la 
situación de hecho prevista en tas normas: ni impreciso. obscuro o imposible de realizar ". 

Ley N° 29325, Ley del Sistema Naciona l de Evaluac ión y Fi sca lización Ambiental. 
''Articulo 22º.- Medidas correc tivas 
(. . .) 
22. 2 Entre tas medidas que pueden dictarse se encuentran. de manera enunciativa. ias siguientes: 
(.) 
d) La obligación del responsable del ,j ai'lo a restaurar. rehabilitar o reparar la situación atteracla. según sea et 
caso. y de no ser posible ello, ta obligación a compensarla en términos ambientales y/o económica .. 
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realizado el mantenimiento del área del lavado conforme a lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental. 

31. Sobre el particular, se tiene que el no realizar el mantenimiento del área del lavado, 
podría generar un daño potencial sobre el entorno natural , toda vez que la 
presencia de lodo colmatado en el sistema de drenaje podría impedir el transporte 
de los efluentes generados durante las actividades de lavado, los que a su vez 
podrían rebalsar sobre la superficie del establecimiento arrastrando residuos 
sólidos y otros materiales hacia los suelos naturales que circundan el 
establecimiento, generando consecuentemente afectación a la flora y fauna del 
entorno. 

32 . De lo expuesto , y en razón al daño potencial que podría causar la falta de 
mantenimiento del área del lavado, y en virtud a lo establecido en el Artículo 22 
de la Ley del SINEFA, corresponde ordenar el dictado de una medida correctiva 
con la finalidad de garantizar la adecuada protección de la flora y fauna del 
entorno: 

Presunta 
Conducta 
Infractora 

Estación de 
Servicios Ventura 
no realizó el 
mantenimiento del 
área de lavado de 
su estación de 
servicios de 
acuerdo a lo 
establecido en su 
Instrumento de 
Gestión 
Ambiental. 

Tabla Nº 1: Medida Correctiva 

Obligación 

Acreditar el 
mantenimiento del 
área de lavado de 
su estación de 

.. 
(trampa serv1c1os 

de grasa) , de 
acuerdo a lo 
establecido en su 
Instrumento de 
Gestión Ambienta l. 

Medida correctiva 

Plazo de 
cumplimiento 

En un plazo no mayor 
de quince (15) días 
hábiles contados a 
partir del dia 
siguiente de 
notificada la presente 
Reso lución 
Directora! . 

Forma y plazo para acreditar 
el cumplimiento 

Remitir a la Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización 
Ambiental , en un plazo máximo 
de cinco (5) días hábiles contado 
a partir del dia siguiente de 
vencido el plazo para e l 
cumplimiento de la medida 
correctiva, un Informe Técnico 
que incluya lo siguiente: 
-El cronograma de actividades 
para el mantenimiento del área 
de lavado del establecimiento. 
-Las acciones realizadas para 
mantenimiento del área de 
lavado del establecimiento. 
-Registro fotográfico y/o videos 
con fecha cierta y coordenadas 
UTM WGS-84 que acrediten e l 
mantenimiento de dicha área . 

33. A efectos de fijar plazos razonab les para el cumplimiento de la medida correct iva , 
se le otorgará un plazo prudencial de quince (15) días hábiles , como plazo de 
cumplimiento de la medida correctiva , a f in de poder realizar el mantenimiento en 
el área de lavado y presentar el informe técnico que contenga el cronograma de 
actividades , las acciones reai1zadas para el mantenimiento de dicha área . así 
corn o registros fotográficos ~e c0 3dos y coorden::1clas UTfVl VVGS-84 . 

,L;simism o, se otoI·gan cinco (5) días hábiles p::1ra que el administrado presente la 
información que acredite ei curnpl1rniento de la medida correctiva ante la Dirección 
de Fiscalización y Aplica ción de Incentivos. 
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En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11 .1 del artículo 11 º de 
la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
modificado por la Ley N° 30011, los Literales a), b) y o) del Artículo 60º del Reglamento 
de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM, el Artículo 19º de la 
Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos 
y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el país y en el artículo 
6º el del Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo 
Nº 045-2015-OEFA/PCD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de Estación de 
Servicios Ventura S.A.C., por la comisión de la presunta infracción indicada en la Tabla 
Nº 1 de la Resolución Subdirectora! Nº 1034-2017-OEFA/DFSAI/SDI, por los 
fundamentos expuestos en el desarrollo de la presente Resolución. 

Artículo 2°.- Ordenar a Estación de Servicios Ventura S.A.C. el cumplimiento de la 
medida correctiva detallada en la Tabla Nº 1 de la presente Resolución , por los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa . 

Artículo 3º.- Informar a Estación de Servicios Ventura S.A.C., que la medida correctiva 
ordenada por la autoridad administrativa suspende el procedimiento administrativo 
sancionador, el cual sólo concluirá si la autoridad verifica su cumplimiento. Caso 
contrario, el referido procedimiento se reanudará quedando habilitado el OEFA a 
imponer la sanción respectiva, conforme a lo establecido en el Artículo 19º de la Ley 
Nº 30230, Ley que Establece las Medidas Tributarias, Simplificación de Procedimientos 
y Permisos para la Promoción y Dinamización de la Inversión en el País. 

Artículo 4º.-Apercibir a Estación de Servicios Ventura S.A.C. , que el incumplimiento de 
la medida correctiva ordenada en la presente Resolución generará, la imposición de una 
multa coercitiva no menor a una (1) UIT ni mayor a cien (100) UIT que deberá ser pagada 
en un plazo de cinco (5) días, vencido el cual se ordenará su cobranza coactiva; en caso 
de persistirse el incumplimiento se impondrá una nueva multa coercitiva, duplicando 
sucesiva e ilimitadamente el monto de la última multa coercitiva impuesta, hasta que el 
administrado acredite el cumplimiento de la medida correctiva correspondiente, 
conforme lo establecido en el numeral 22.4 del artículo 22º de la Ley Nº 29325, Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 

Artículo 5º.- Informar al administrado que en caso el extremo que declara la existencia 
de responsabilidad administrativa adquiera firmeza, ello será tomado en cuenta para 
determinar la reincidencia del administrado y la correspondiente inscripción en el 
Registro de Infractores Ambientales (RINA) , así como su inscripción en el Registro de 
Actos Administrativos (RAA) . 

Artícu lo 6º. - Informar al admin istrado que transcurridos los quince (1 5) días hábiles, 
computados desde la notifica ción de la Resolución que impone una sanción de n1ul t:1 . 
la mora en que se incu rra a partir de ese momento hasta su cance lación total, generará 

tl'"';JN y 4A intereses legales. 
(l¡~ ~Q, 

<.:: ~ rtículo ?°.- Informar a Estación de Servicios Ven tura S.A.C. , que contra lo resuelto en 
e 

O 
~ a presente resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración o 

:or-~ s# apelación ante la Dirección de Fisca li zación y Apl icación de Incentivos del OEFA, dentro 
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del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 216º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General , aprobado por Decreto Supremo 
Nº 006-2017-JUS. 

Artículo 8º .- Informar a Estación de Servicios Ventura S.A.C., que el recurso de 
apelación que se interponga contra la medida correctiva ordenada se concederá sin 
efecto suspensivo, conforme a la facultad establecida en el Numeral 24 .6 del Artícu lo 
24º del Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental , aprobado por 
Reso lución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFA/PCD26 . 

2ó 

Regístrese y comuníquese. 

· · .... Ed~~-rd~· M~1g~·r ·có;d~~~ ..... . 
Director de Fisca~ación y Aplicación de lncentiYos 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 

Texto Único Ordenado de l Reglamento del Procecli111 ie11to Administrativo Sancionador de l Organ ismo de 
Evaluación y Fisca lización Ambiental - OEFA, aprobado por Res olución de Presidencia de Consejo 
Direc tivo Nº 045- 2015-OEFA/CD 
Articulo 24.- Impugnación de actos admi nistrativos 
24.6 La 1mpugnac1ón de la medida correctiva se concede s1n efecw susoens ,vo. sa lvo aue la Autoridad Dec1sora 
disponga lo contario . 

Página 11 de 11 




